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OIREOCSdH i ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA DE POLICÍA

£ e y  de creación b e l B oletín

Ley N°

gl Senado y Cáitlára dfc Diputados dé la Provincia
de Salta, sancionan con fuerza de

jLEY
A ft .  t 6  D e é d é  la  p t o n i ü lg á c i ó n  d e  e s ta  l , e y  há-> 

b r á  u n  p e t i ó d i c d  q u e  s e  d e n o m iñ a r á  B O L E T Í N  
O F I C I A L »  c u y a  p u b l i c a c i ó n  se  hairá b a j o  la  v i g i l a n 
c i a  d e l  m in i s t e r io  d e  g ó b i e r n ó .

A r t  2 tí S e  U isert& tá ñ  e n  é s te  b o l e t í n :  i  6  I ,a s  t^e- 
y e s  4 u e  s a n c io n e  la  le g is la tu r a »  la s  í e s o lú c io n e á  d e  
c u a l q u i e r a  d e  laS c á m a r a s  y  l o s  d e s p a c h o s  d e  la s  Ômisiones.

2 o  T o d c é  i o s  d e c i 'e t o s  o  r e S o h i c i o ñ e s  d e i  P o d e r  
E je c u t i v o .

3 o Todas l&S setitfenúiaS definitivas e interlocutor 
4*ías de los iNribunaldá de Justicia. También se in̂  
Ofertarán bajó peña cié iHilidad* laS citaciones por 
edictóá, ávisóS de fettiátes> y en general todo acto 
§ doüumeñtb qúe por léyés i'equiefa publicidad*

A r t . 3 © L o s  S ú b * -se c re ta r io s  d e l  P o d e r  E je c u t i v o ,  lo á  
s e c r e t a r io s  á e  la s  c á n ia t a s  le g i s la t iv a s  y  d e  lo s  Tri«- 
b u n a le á  d e  J u s t ic ia  y  k>s je reS  d e  ^ f i c in a ,  p a s a r á n  
d ia í ia íñ e t i t e  á  íá  d i f e c c i ó i i  d e l  p e í í ó d i c o  o f i c i a l  c o ■» 
J>ía l e g a l i z a d a  d e  lo s  acto&  o  d o c u m e ii t o 's  a  q ü e  s e  
r e f ie r e  e l  a r t íc ü io  a n t¿ r io i\

A r t . 4  o  L á s  p u b l i c a c i o n e s  d e l  «B ú l é t í ñ  O f i c i a l »* 
« e  t e n d r á n  p o r  a u t é n t ic a s ;  y  u n  e je m p la r  d e  C a da  ü n a  
d e  e l la s  s e  d is t r ib u ir á  g r a t u it a m e n t e  e n t r e  lo S #m ie m 
b r o s  d e  la s  cá m & rá s  le g is la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  d e  
l a  P r o v in c ia .

A rt. 5 0  £ í i  e l a 'fé h iv o  g é r -e fa l  d é  la  p r o v in c i a  y  
e n  e l d e  la  C á m a r a  d e  J u s t ic ia  3 c c o l e c c i o n a r á n  doS  
'ó m á s  e je m p la r e s  d e l  « B o l e t í n  O f i c i a l » ,  p á r a  q u e  
Q u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  su s  p u b l ic a c io n e s »  todá . v e á  
t p ie  s e  s u s c i t e  d ú d a  á  su  r e s p e c to »

Art. 6 ° T o d o s  lo á  gaáfcos <£ue o c a s i o n e  é s ta  l e y  s e  
im p u t a r á  a  la  m is m a .

A r tv 7©  C on iU iiíqú eá e>  ét'C;
S a la  d e  S e s io n e s  S a lta , A g 'oS tb  id  1908.

FÍ&ÍX UáANt>íVAkAS—JüAN ÚÚMnO 
Sv de la C. dr. £> d

ACUERDO B £ MINISTROS

N °  1118
Ministerios d® (íoMeíBct jr 

Hacienda

Habiéndose terminado la colocación 
de los pisos de madera de ias Oficinas 
de la Gobernación y dependencias de 
ios Ministerios de Gobierno y Hacienda, 
y de acuerdo cón. ias liquidaciones el®» ¡

vadas por el Departamento de Obras 
Públicas.

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :
Art. 1°— Autorízase el gasto de ti es 

mil ciento cincuenta y Dueve pesos 26. 
centavos que importa dicho trabajo, de* 
tiendo liquidarse a los contratistas Srs. 
Moisés Vera y Said Gonarazky las pía* 
nillas respectivas en la forma elevada 
por la mencionada Oficina,

Art. 2°“ E1 gasto que importa el 
presente decreto se imputará al mismo 
con cargo de dar cuenta, oportunamen
te a la H, Legislatura,

Art. 3b— Comuniqúese, publíquese é 
insertase en el R. Oficial.

Salta, Febrero 12 de 1917 
CORNEJO 

RAFAEL. M. ZU VI RÍA
MANUEL R. AL VARA .00 

Es copiá—ÜVaMCÍBCo J. López

N * 1122 
De acuerdo con la propuesta elevada 

por la Jefatura de Policía y en aten* 
ción a la necesidad que hay, por* razo
nes de mejor servicio, de proveer dn con
formidad a lo solicitado por la mi. jiña.

JEl Gobernador de la Pr&vh.cia 
en acuerdo de Ministros

DECRETA?
Art» í°—-Nómbrase Süb-Comisario de 

Policía de los Partidos de Rio I'ledras 
y Sauzalito (Orán) con asiento en lA 
¡Estación de este nombre, al Señor Ma* 
i’lano Gutierres, con el sueldo censual 
de noventa pesos.

Art. 2o— Autorízase al Sab-Coníisario 
de la Estación Alvarado (Capital) para 
tener a sus ordenes un agente de Po
licía con el sueldo de cuarenta peso«

; mensuales.



Art. 3o— El gasto que ocasione el 
■ presente decreto se imputará a la parti
da de eventuales del Presupuesto 
vigente.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Febrero 15 de 1917 
CORNEJO 

R a fa e l M. Zuvieía 
M an uel R. A l  v a r a d o  

Es copia:— Francisco J. Ĵ ópez .

N.° 1138 .
Atentas' las comunicaciones telegrá

ficas del señor José König, quién, en 
representación de la Compañía Argen
tina de Tabacos Limitada, hace . saber 
que el Directorio de la misma, ha re
suelto hacer donación al Gobierno de 
la Provincia de la tela del Panorama 
de la*Batalla de Salta, con motivo del 
104:° aniversario de este glorioso hecho 
de armas y en homenaje a la heroica 
Provincia de Salta, debiendo la misma 
Compañía hacerse cargo de los gastos 

.que origine Ja-instalación de la tela, 
una vez que el Gobierno haga construir 
el edificio que. ha de contenerla.

Y considerando; que* un acto de esta 
naturaleza obliga la gratitud del Gobier- i 
no y del Pueblo de Salta, por el patrio
tismo y espontaneidad con que se ha 
realizado.

El Gobernador de la Provincia en 
acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. Io— Acéptase la donación que 

hace el Señor José König, en -represen- ‘ 
tación del Directorio de la Compañía 
Argentina de Tabacos Limitada, de la 
tela del Panorama de la Batalla de 
Salta.

Art. 2o— Por el Departamento..de 
Obras Públicas se precederá ala confec
ción de ios planos respectivos, de 
acuerdo con las especificaciones y datos 
que la mencionada Compañía suminis
trará, para la erección del edificio en 
que se instalara la referida tela,

Art, 3°— Désenle las gracias al J i- 
rectorio de la Compañía Argentina Ge 
Tabacos Limitada por su patriótico y 
desinteresado desprendimiento.

Art 4o— Los gastos que ocasione el 
presente decreto se imputarán al mis
mo, debiendo pedirse oportunamente a 
la H. Legislatura la autorización corres
pondiente.

Art. 5o— Comuniqúese, publíquese e 
nsértese en el R. Oficial.

Salta, Febrero 26 de 1917 
CORNEJO

RAFAEL M. ,ZTJVÍRIA 
M. R. ALVARADO 

Es copia—F. J. López

MINISTERIO, DE GOBIERNO 
N °  1109 

De acuerdo con las ternas elevadas 
por la Comisión Municipal del Depar
tamento de Chicoana para el nombra
miento de Jueces de Paz.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A:

Art. I o—-Nombrause Jueces de Paz , 
Propietario y Suplente del referido De
partamento, para el ejercicio del corrien
te año, a los señores Balbi.no R. La- 
fuente' y Joaquín F.^Caro, respectiva
mente. -

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Febrero 10 de 1*917.
CORNEJO • 

RAFAEL M. ZUVIRÍA 
Es copia:—Francisco J. López

N °  1110 
De acuerdo con ias ternas elevadas 

por la Comisión Municipal del Departa
mento de Santa Victoria, para el nom
bramiento de Jueces de Paz.

El Gobernador de la Provincia
' DECRETA: ,

Art. l.°—Nómbranse Jueces de Paz 
Propietario y Suplente del mencionado 
Departamento, para el ejercicio del 
corriente año, a los señores Salvador 
Casasola y Abraham Villa Garcí ay res
pectivamente.

Art. 2°— Comuniqúese, publíquese- é 
insértese en el R. Oficial.

-Salta, Febrero 10 de 1917 
' . CORNEJO 

‘ ■ .. . RAFAEL M. ZUVIRÍA 
Es copia:— Francisco J. López



N °  1111
Encontrándose incompleta la Comisión 

Municipal del Distrito de La Merced, 
por fallecimiento de D. Cosme Valdéz.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l.°— Nómbrase miembro de la 
mencionada Comisión Municipal, por el 
término de ley, al señor Segundo Sar
miento,

Art. 2o “ Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Febrero 10 de 1917 
CORNEJO

RAFAEL M. ZUVIRÍA 
Es copia:—Francisco J. López

N.° 1116.
De acuerdo con las propuestas eleva

das por el Comisario del Departamen
to de Chicoana por intermedio de la 
Jefatura de Policía.

El Gobernador de la Provincia ■ 
DECRETA:

Art. Io—-Nómbranse Comisarios Au
xiliares de Policía del Dpto. menciona
do a las siguientes personas: de Chivilve 
y Viniacos a D. Bernardo Gutierrez; de 
Santa Ana y Marema, a D. Domingo 
Castillo; de Tipal a D, Gerardo Rojas; 
de la Viña, Bella Vista y Pillares a D. 
Nicolás Pichel y de -Potrero de Diaz a 
D! Jacinto Mercado.

Art. 2.°— Cumuníquese, publíquese ' é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Febrero 13 de 1917 
CORNEJO 

R afae l  M. .Z uviría  
Es, copia:—-Francisco J. Lopez

N °  1117
- De acuerdo con las ternas elevadas 

por la Comisión Municipal del Distrito 
de La Merced, para el nombramiento 
de Jueces de Paz.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. Io —Nómbranse Jueces de Paz, 

Propietario y Suplente del mencionado 
Distrito, para el ejercicio del corriente 
año, a los Señores Segundo' R  Franco 
y Ernesto Cortez, respectivamente.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R  O.

Salta, Febrero 13 de 1917.
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA 
Es copia:— Francisco J ’. López

N~ 1118 
De acuerdo con las ternas elevadas 

por la Comisión Municipal del Departa
mento de Iruya, para el nombramiento 
de Jueces de Paz.

El Gobernador de la Provincia 
DEGRETA:

Art. I o— Nómbranse Jueces de Paz, 
Propietario y Suplente del mencionado 
Departamento, para el ejercicio del cor
riente año, a los Señores Emilio A le
mán y Juan Armella, respectivamente.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial

Salta, Febrero 13 de 1917 
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRIA 
Es Copia— Francisco J. López

N.° 1120
De acuerdo con las ternas elevadas 

por la Comisión Municipal del Distrito 
de Embarcación,'para el nombramiento 
de Jueces de Paz.

E l Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art. I o— Nómbranse Jueces de Paz> 
Propietario y SuplenU del mencionado 
Distrito, para el ejercicio del corriente 
año, a los Señores Belisario Ruiz y 
Francisco Zimmer, respectivamente.

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R  O.

Salta, Febrero 14 de 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v ir ía  
Es copia:— Francisco J. 'López

. N °  1121 
De acuerdo con las propuestas eleva

das por el Comisario del Distrito de 
General Giiemes, por intermedio de la 
Jefatura de Policía, para el 'no'mbra- 
miento de Comisarios Auxiliares "de su 
jurisdicción.



E l Gobernador de la Provincia , 

DECRETA:
Art. Io— Nómbranse Comisarios Auxi

liares de Policía del mencionado Distri- 
v to, para el ejercicio del corriente año. a 

las siguientes personas: Suplente *del 
Distrito a D. José L. Gomes; del Zan
jón y Palomitas a D. Antonio Abrahain; 
de la Trampa a D. Ramón Arias; de Za- 
pallar y Torsalito,'a D. Ricardo Sales; 
de Puesto Viejo,,a D. Juan Gandino; del 
Algarrobal, Cachi Pampa y Bajada, a 
D. Carlos Miy; de Lavayen, a ü. Ricar
do Arias; de Yaquiasmé, a D. Pedro 
Tondorí; de San Antonio, a D, Anasta
sio Diaz; de Estación Experimental y Ma- * 
dre Vieja, a D. Manuel Gandirá y del 
Saladillo, a D. Eugenio Stangni.

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el E. O. N

Salta, Febrero 15 de 1917. 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v ir í a  
Es copia—Francisco J. López

- N °  1123 
De acuerdo con la propuesta elevada 

por la Jefatura de Policía.
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. I o —Nómbrase Comisario Auxi

liar de Policía del Partido de Tartaga! 
(Oran), a D. Alberto Valdivíezo.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. O.

Salta, Febrero 15 de 1917
• CORNEJO:

RAFAEL M. ZUVIRÍA- 
Es copia:— Francisco J. López

N °  1124
Siendo un deber del Gobierno con

memorar en la mejor forma posible el 
glorioso' aniversario de la Batalla de 
Salta, que rememora uno de los acon
tecimientos más trascendentales de 
nuestra Historia.

. E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l.°— El dia 20 del corriente a 
horas 2 y 30 p. m. se celebrará en la 
Iglesia Catedral, un solemne Te-Deum

en acción de gracias al Todopoderoso, 
por los favores que dispensó al pueblo 
Argentino en aquella memorable jorna
da .

Art 2o— La Bandera Nacional per
manecerá izada en todos los estableci
mientos públicos y saludada a la salida 
y entrada del sol.

Art, 3o—Diríjale invitación al Jefe de 
las fuerzas del Ejército Nacional, des
tacadas en esta ciudad, para que con-, 
curra con los Jefes y Oficiales francos 
y tropas a sus órdenes, para dar mayor 
solemnidad a dicho acto, conjuntamente 
con el Cuerpo de Vigilantes.

Art. 4o— Quedan invitadas igualmen
te a concurrir al Te-Deum. todas las 
autoridades civiles y militares de la Na
ción y de la Provincia que se encuen
tran en esta capital.

Art. 5.°— El Jefe de Policía queda en
cargado de dar cumplimiento al presen
te decreto en la parte que le correspond 
da.

Art, 6.°— Comuniqúese, publíquese'e 
insértese en el R. O.

Salta, Febrero 17 de 1917 
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA 
Es copia:—-Francisco J.López

N.° 1125.
De acuerdo con las propuestas eleva

das por el Comisario del Dpto. de Ce
rrillos, por intermedio de la Jefatura 
de Policía.

El Gobernador de Ja Provincia 
DECRETA:

Art. l.°— Nómbranse para desempe
ñar las funciones de Comisarios Auxi
liares de Policía, para el ejercicio del 
corriente año, a las siguientes personas: 
del Partido de Colón a D. Mariano Villa; 
de S. Miguel, a D. Ceferino Chai le, del de 
Olmos, a D. José Vazquez Freyré. y del 
de Candelaria, a D. Antonio Mendez.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. O.

Salta, Febrero 21 de 1917. « 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v i r í a  , 1 
,Es copia:—Francisco J. López
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N.° 1126.
De. acuerdo con las propuestas eleva

das por los'Comisarios de los Dptos. de 
Metan y Candelaria, y Distritos el Ca
rril y la Silleta, por intermedio de la- 
Jefatura de Policía, para la designación 
di* las personas que han de desempeñar 
las funciones de Comisarios Auxiliares 
en el corriente año.

El Gobernador de lat Provincia 
DECRETA:

Art. .Io— Nómbranse Comisarios An- 
xiliaresy del Dpto, de Metan, a las si
guientes personas: de la Estación Me- 
tán, como suplente, a D. .Ramón R. Na
varro, del Partido de Metan Viejo, a D. 
José Ma. Bernia; del de Rio Piedras- a 

D. Bel isa rio’ Correa; del de Campo A- 
z ni, a D. Juan N. Teso ‘;y Sub-comisarlo 
de S. José de Orquera, a D. Bernardino 
Medrano. -

Art. 2.°;—Nombran se Comisarios Au
xiliares, del Dpto. de la Candelaria, a 
las siguientes personas: del Partido de 
Jardín, a D. An^el Rodas Frias y del 
de Candelaria a.D. Esteban Jurado.

Art. 3.°- Nómbranse Comisarios Au
xiliares, del Distrito del* Carril, a las 
siguientes personas: del Partido del 
Pueblo, a D, Agustín Zamora; del de 
Calimonte, a D., Julio González y del 
de Calovera, ,a D. Felipe Robles.

Art. 4 o— Nómbranse Comisarios- Au
xiliares, del Distrito de La Silleta, a-las 
siguientes personas: de los Partido de 

^TunaL Candado y los Sauces, a D. A- 
"nasíkcio So lis; ¿.e, los de Área y Capi- 
'11a, a D. Serafin Tapia; de los de Toro 
y Tres Cruces, a D: Pedro. P. Lamas; de 
las Cuevas, a D, José Madariaga, de los 
de Incahuasi,, Pascha y Abra Grade, a 
D. Liberato Padilla; de Potrero de Uri- 
buro, a D. Belisarro Sosa; del Pié de la 
Cuesta Calderilla y Cuesta Grande, a D. 
Abdón? Sarapura; de la Merced jrle Arri
ba, a D. Felipe Flores y Sub-comisario 
ele Chorrillos, a l ) .  Mario U. Dozo.
* Art. 5:°—Comuniqúese, publíquese é 

' insértese en el R. Oficial.
Salta, Febrero 21 de 1917 

CORNEJO 
R a f a e l  M. Zuvmii:;

Es copia— F. J. López.

v N.° 1127
De acuerdo con la propuesta elevada 

“por la Jefatura de Policía.
E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a ;
" Art.-1.°— Nómbrase Sub-comisario de 

Policía ad honobem del Partido de La 
Troja (Capital), al Sr. Hermenegildo 
Clemente.

Art. 2.°— Comuniqúese, ■ publíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Febrero 21 de 1917 
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA 
Es copia:— Francisco J. López

N °  1130
j  Habiendo terminado el periodo por 

el que fueron nombrados los Sres. Adol
fo Diez, Zenón Torino y Albertano'Coliña 
Miembros de la Comision Municipal del 
Dpto. del R. de Lerma.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l.°— Nómbranse por un nuevo 
periodo, Miembros de la mencionada 
Comisión Municipal, a los Sres. antes 
expresados.

A rt 2o— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. O.

Salta, Febrero 23 de ,1917..
CORNEJO 

RAFAEL *M. ZUVIRÍA
Es copia—F. J. López

N °  1131
; De acuerdo con la terna eleva.da por 

el Concejo Deliberante Municipal y de 
conformidad con el artículo0 Io de la 
Ley N° 270, de 11 de Nbre. de 1905.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

* Art. I o Nómbrase Juez de Paz Le
trado de la Capital, al D r> Juan Carlos 
Serrey. •
' 'A rt.*2®— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el Registro -Oficial.

*s- • Salta* Febrero 23 de 1917
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA 
Es copia:—Francisco J. López
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N °  1132 
No siendo posible que la cuarta mesa 

receptora de'votos del Departamento de 
San Cárlos, funcione* en el local desig
nado por decreto de fecha 12 del cor
riente por estar el Juzgado de Paz ins
talado en la casa escuela donde funcio-. 
na la mesa número tres, según lo ha he
cho saber telegráficamente el Juez de 
Paz Departamental.
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA*
Art. Io— La ubicación de la mesa nú

mero cuatro del Departamento de San 
Carlos para l,as elecciones que tendrán 
lugar en el mes de Marzo, será el atrio • 
de la Iglesia Parroquial.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese é • 
insértese en el R. O.

Salta, Febrero 23 de 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v ir í a  
Es copia:—Francisco J. López

N °  1133
De acuerdo con la propuesta elevada ' 

por el Comisario del Departamento de 
La Caldera, por intermedio de la Jefa
tura de Policía, para la designación de 
las personas que han de desempeñar 
las funciones de Comisarios Auxiliares 
en el corriente año.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rt I o—Nómbrarise Comisarios Auxi- < 
liares'del Departamento mencionado a 
las siguientes personas; Comisario De
partamental, Suplente, a D. Adolfo Vi
dal; del Partido de la Calderilla, a D.. 
Genaro Molina'; del (le Vaqueros, á D. 
Nolasco Echenique; del de Potrero de 
Gallinato, a D. José Nogales; del de Ya- 
cones, a D. Victorino Tolaba; del de i 

Lesser, a D. Pedro Vale; del de Potre- : 
ro de Castillo, a D. C. Zacarías Maida- 
na; del de Despensa, a D. f Francisco 
Isasmendi; del de Peñones y Chalcha- 
líiio, a D. Liborio Guerrero; del de:EN> 
rohgos, a D, Pablo Paredes: del de los 
Sauces, a D. Virgilio Arévaio; del de 
San Alejo y. Santa Rufina, a D. Eusta
quio S&rapura y del de Potrero de Va
lencia, a D. Venancio Rniioba.

Art 2o— Comuniqúese, publíquese e 
insértese , en el R. Oficial/

Salta, Febrero 24 de 1917 
CORNEJO

RAFAEL M. ZUVIRIA 
Es copia:—Francisco J. López

N °  1134 
Siendo necesario designar la apersona 

que ha de desempeñar en el corriente 
año las funciones de Sub-Comisario del 
Partido de Escoipe (Chicoana) y de a- 
cuerdo con la propuesta elevada por el 
Comisario Departamental, por interme
dio de la Jefatura de Policía;

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o— Nómbrase para ocupar di
cho puesto al Señor Francisco Guzmán.

Art 2o— Comuniqúese publíquese e 
insértese en e! R. O.

Salta, Febrero 24 de ' 1917
CORNEJO 

R a f a e l  M> Z u v ir ía
Es copia:— Francisco J. López

N °  1135 
Encontrándose, incompleta la Comi

sión Municipal del Distrito de Coronel 
Moldes por .haber terminado su perio
do el Señor Gillermo Villa.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l°=Nómbrase miembro de la 
mencionada Comisión Municipal, por el 
término de ley, ál Señor Elíseo Peralta.

Art. 2o— Comuniqúese,, publíquese é 
insértese en el R* Oficial.

Salta, Febrero 24 de 1917
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA - 
Es copia— Francisco J. López

N °  1137 
Habiéndose designado equivocada

mente en el decreto Núm. 1104 la per
sona que debe desempeñar en el co
rriente año las funciones de Comisario 
Auxiliar del Partido de Juramento (Me- 
tán) y de acuerdo con las propuestas 
elevadas por el Comisario Departámen-



tal. por intermedio de la Jefatura de 
Policía.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. I o Déjase sin efecto el men

cionado decreto.
Art* 2o Nómbrase Comisarios Auxi

liares de los Partidos de Lumbreras*-y. 
Juramento, a los señores Juan Maurell 
y Juan Molina respectivamente.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese é 
insérte en el R. Oficial.

Salta, Febrero 24 de 1917 
CORNEJO— RAFAEL M. "ZUVIRÍA  

Es copia—F. J. López

N °  1137 bis 
De acuerdo con las ternas elevadas 

por la Comisión Municipal del Departa
mento de Metán para el nombramiento 
de Jueces de Paz.

El Gobernador de la Provincia 
, DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Juez de Paz pro
pietario del mencionado Departamento, 
para el ejercicio del corriente año, al 
¿Señor Eduardo Escudero.

A rt 2Ü Comuniqúese, publíquese é 
insertes« en el R. O.

Salta, Febrero 24 de 1917 
CORNEJO

RAFAEL M. , ZUVIRÍA 
Es copia:—Francisco López

N.° 1139
Encontrándose vacante el puesto de 

Comisario de Tablada, por renuncia de 
D» Julio Vi 11 aiino Nadal que k) desem
peñaba y de- acuerdo con la propuesta 
elevada por la jefatura de Policía.

E l  Gobernador de la Provincia  
DECRETA; '

A rt 1.°— Nómbrase para ocupar dicho 
puesto ai Si*. Alfredo Costa,

Art 2.0—Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el. E. Oficial.

• Salta, Febrero 26 de 1917. „

CORNEJO
R. M. Z I  Vi RÍA 

Es capia;—Francisco -7. López

N °  1.140
Encontrándose vacante el puesto de 

Encargado de los Talleres Gráficos de 
la Penitenciaría, por exoneración de 
D. Alejandro R. Otero y de acuerdo con 
la propuesta elevada por la Jefatura de 
Policía.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

1.° Nómbrase para ocupar dicho 
puesto a J). Francisco Panadés.

A rt 2o— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Febrero 26 de 1917 
CORNEJO

RAFAEL M. ZUVIRIA 
Es copia:— Francisco J. López

Q u ie b ra

QUIEBRA— En el expediente caratulado 
«Reunión de acreedores seguida por la su
cesión de G. Augspurg», el señor juez de 
l u instancia en lo civil y comercial, doctor 
David E. Gudiño. lia dictado el siguiente
auto;-— Salta, Febrero 12 de 1917.................

Por estas consideraciones.— Resuelvo:— 
Rechazar la adjudicación de bienes votada 
por los acreedores en la audiencia de 23 de 
de Diciembre ppdo; y declarar en estado de 
quiebra al comerciante don Guillermo Augs- 
purg (hoy su sucesión), nombrándose sín
dico liquidador al señor Manuel R. Al va 
rado y fíjase como dia de efectiva cesación 
de pago jel dia dos de Diciembre de mil 
novecientos catorce; reténgase la correspon
dencia epistolar y telegráfica del fallido, li
brándose las órdenes del caso, intímese a 
todos los que tengan bienes ó papeles del 
fallido los pongan a disposoción síndico nom
brado, cítese al señor Agente fiscal y há
ganse íás publicaciones de ley.— Repóngase 
David E. Gudiño. J-Lo * que el*'suscrito co
munica a los interesados por medio del 
presente.

Salta Febrero 24 de 1916
’ ■ ' Pedro J. Aranda 

Strio.'

' EDICTOS
SUGERORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de I). Neiue- 
c io  C osías, el Sr. Juez de 1.a instan-



* cía en lo civil y comercial Dr, David E* 
Gudiño, ha ordenado se cite por el pre
sente y por el término de 30 dias en 
dos diarios locales y por una vez en el 
b, oficial, a todos los que se conside* 
i*en con derecho a ésta sucesión, para 
que los llagan valer; bajo apercibimien
to. Háceselos saber al mismo tiempo 
que se ha convocado a üna junta, qüe 
deberá tener lugar el 27 del corriente 
a horas 10 a. m., para que en ella se 
pongan de acuerdo las partes sobre la 
custodia y administración del caudal 
hereditario* de conformidad a io esta^ 
blecido por el art* 602 del Código de 
Procedimiento en lo civil y comercial. 
—Lo que el suscrito secretario hace sa* 
ber ar los interesados por medio del pre* 
sente4“ Salta, Febrero 24 de 1917, ¡

Pedro J* Arando. j
Escríbaric Secretario  ¡

8UCESORIO-^Por disposición del jue£ I 
de primera instancia en civil y comer* 
cial doctor David E, Giidiño, declárase 
abierto el juicio sucesorio deí señor Vi- 
cénté Saravia, llamándose por edictos 
duránte treinta dias, a todos \oé que se 
consideren con derecho a dicha sucesión 
para qiíe dentro del término expresado se 
presenten ante este juzgado a hacer
los Valer en cuálqúier carácter. Lo que 
el suscrito secretario comunica a los iü* 
teresados por medio del presente, Salta 
Febrero 13 de 1917, j

Pedro J. Aranda ;
S.trio»

SUCESORIO“ Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de D oña A - 
suncíon  T orres de Santervó (antes 
de Tolres)¿ el Si\ Juez de l .á Instancia 
en lo civil y comercial Dr> David E* 
Q-udifio, ha ordenado sé cite por el pre 
sente y por el término de 30 dias en 
dos diarios locales y una vea en el b» 
DfíCtAU a todos los que se crean con 
derecho a ésta sucesión.— Lo que el sus
crito secretarlo hace saber a los intere
sado# por medio úú  presente,

Salta, Febrero M da 1917.' 
m rnn  j, ¿mk&a 

ImWm

R E M A T E S
Por JOSÉ MARIA LEGÜIZAMON

JUDICIAL
Por disposición del 8r. Juez de 1.* 

instancia Dr* Goméis Rincón y como co
rrespondiente a ejecución Escolástico Ce- 
ballos contra Celestino Saravifl, el 14 
de Marzo del cté. año a las 10 a, 
tu. en mi escritorio XJrquifca 462, venderé ,con base de $ 16.000, un lote de te
rreno ubicado en esta ciudad en la ca
lle Pellegrini al sur y el cual tiene a- t 
proximadamente cuatro manzanas, que
dando comprendido entre las calles de 
Meudoza hasta Rio ja*

M. LÉjfrüiZAMÓN 
Martiliero

Póí* SÍLVa"no: L MURÚA 
JUDICIAL—BASE $ 12*000
Una casa y  finca en El Carril 

Chicoana*
Por dispocisión del Señor, Juez 

de Lá instancia, Dr. Augusto F. Torino 
y como correspondiente a la ejecución 
seguida, por José L« Muflón contra 
Catalina . V. de ■ Y íiñez y herederos 
de José F. Y a ñ e^  ei día 16 de Ju 
nio del presente año a las 10 a* m* 
en el local de la Confitería del Aguila 
calle Mitre frente a la Plaza 9 de Julio* 
Venderé en público reñíate y al conta- 
do» con la base de $ 12.000 iüfo. o sean 
las dos terceras partes de la tasación 
fiscal, una casa y finca de propiedad de 
los ejecutados, ubicada en el Partido 
del Carril, Dpto» de Chicoana la que 
se encuentra comprendida dentro de los 
siguientes límites; por el Norte con pro
piedad de José L. Muñoz y Cayetano 
Eleazán Yañez; por el Sur con la fínca
la Obra, propiedad del Sn Ricardo San* 
millan; por el Este* propiedad de D. Jo
sé L. Muñoz y por él Oeste  ̂ con el ca-* 
mino Nacional, que vá a Guaehipas.— 
El comprador oblará en el acto ei 10 °/0 
como seña y a cuenta del precio,— Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a 
loa interesados por presente edicto,

Mx% Sanmülán 
Secretario

THÜtfrííf* gruidos ae ¿a


